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                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de mayo de dos mil veintidós.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01130/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por xxxxx xxxxxxxxxxxxxxx xxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ocuilan, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha dieciocho de enero de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00006/OCUILAN/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“Información con detalle del PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL FAMILIAS FUERTES FORTALECIENDO COMUNIDADES, vertiente INFRAESTRUCTURA SOCIAL sobre la AMPLIACIÓN DE LA LINEA DE DISTRIBUCIÓN CON 500 ml de tubo PAD (polietileno alta densidad RD-17 de 50mm de diámetro, 45 tomas domiciliarias con polietileno alta densidad RD-9 de 13mm, con sus abrazaderas y sujetadoras, corte demolición, retiro y reposición de concreto existentes) en la comunidad valle de guadalupe.” (Sic).







MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, que el día veintiuno de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ENVIA LA RESPUESTA A LO SOLICITADO
ATENTAMENTE
LIC. ANA VIANEY FERREYRA DIAZ “(Sic).


[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “006 ip.pdf”; mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01130/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“Con fundamentos en los artículos 6 y 8 constitucionales, negativa al acceso a la información pública, al derecho de petición” [Sic].


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La respuesta ofrecida por el Ayuntamiento de Ocuilan mas que como un medio minucioso para esclarecer la información solicitada de mi parte, sigue por la vía de no presentar las formas, pruebas o procesos que su momento dieron lugar a la misma y que sirvan para entender como fue llevada a cabo tal acción u obra dentro de la comunidad Valle de Guadalupe siendo los convenios, contratos, fecha y comprobante de compras, pagos, recurso publico ejercido, proveedores, personas o sujetos responsables y todo lo que aclare: ¿donde se llevo a cabo, por quien fue ejecutada, cundo se entregaron materiales, monto del recurso ejercido, a quien se instalo o se beneficio con el PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL FAMILIAS FUERTES FOTALECIMIENTO COMUNIDADES? De acuerdo con Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su Artículo 122 “La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad”, por lo tanto, el artículo 142 describe las excluyentes de clasificación, ya sea por Violación de Derechos Humanos o Actos de corrupción, así también el 143 menciona las características de la información confidencial mencionando como excluyente “cuando se involucre recursos públicos” lo anterior materia de mi solicitud.” [Sic].

El Recurrente adjuntó los archivos electrónicos denominados “IMAG0216.jpg”, “IMAG0220.jpg”, “IMAG0218.jpg”, “IMAG0219.jpg”, “IMAG0217.jpg”, “IMAG0223.jpg”, “IMAG0221.jpg”, “IMAG0222.jpg” y “IMAG0224.jpg”; mismos que se describen a continuación:
· IMAG0216.jpg: Documento en formato jpg, en el que se advierte copia simple del oficio número PMO/1157/09/2018, de fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, a través del cual el Presidente Municipal de la Administración Pública 2016 -2018, solicita al Secretario del Ayuntamiento para que la localidad de Valle de Guadalupe Ocuilan, sea beneficiada a través del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades, en la obra ampliación de la línea de distribución de la red de agua potable en la comunidad de Valle de Guadalupe.

· IMAG0220.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades.

· IMAG0218.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades.

· IMAG0219.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades.

· IMAG0217.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte la primera hoja del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades.

· IMAG0223.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte la última hoja del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades, por medio del cual se aprecian las firmas de las partes que intervinieron en el contrato, Secretario de SEDESEM, Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento.

· IMAG0221.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte poco legible, siendo parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades.

· IMAG0222.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte poco legible, siendo parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades.

· IMAG0224.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte poco legible, del que se puede apreciar es el Formato Único de Registro del Proyecto de Infraestructura Social.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha veintiocho de febrero del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado omitió rendir su informe justificado. Asimismo, se advierte que la parte recurrente realizó sus manifestaciones, en fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, a través de los archivos electrónicos denominados “IMAG0216.jpg”, “IMAG0224.jpg”, “IMAG0221.jpg”, “IMAG0222.jpg”, “Alegato.docx”, “IMAG0219.jpg”, “IMAG0223.jpg”, “IMAG0216.jpg”, “IMAG0218.jpg”, “IMAG0225.jpg” y “IMAG0220.jpg”; mismos que quedaron descritos en el Antecedente Tercero, con excepción de los denominados “Alegato.docx y IMAG0225.jpg”, los cuales se describen a continuación:

· Alegato.docx: Documento en formato Word, consistente en dos fojas, cuyo contenido consisten en los alegatos que formula el Recurrente a través del cual advierte que no se le hace entrega de los documentos relacionados con el Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortalecimiento Comunidades, ratificando así su solicitud de información.

· IMAG0225.jpg: Documento en formato jpg, en el que su contenido se advierte poco legible, sin embargo, se puede apreciar copia simple del oficio número PMO/1157/09/2018, de fecha once de septiembre de dos mil dieciocho.

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha quince de marzo de dos mil veintidós, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinte de abril del año dos mil veintidós, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta colma el derecho de acceso a la información, solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

1. Información con detalle del PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL FAMILIAS FUERTES FORTALECIENDO COMUNIDADES, vertiente INFRAESTRUCTURA SOCIAL sobre la AMPLIACIÓN DE LA LINEA DE DISTRIBUCIÓN CON 500 ml de tubo PAD (polietileno alta densidad RD-17 de 50mm de diámetro, 45 tomas domiciliarias con polietileno alta densidad RD-9 de 13mm, con sus abrazaderas y sujetadoras, corte demolición, retiro y reposición de concreto existentes) en la comunidad valle de Guadalupe.

[bookmark: _Hlk97247639][bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]En atención a los requerimientos de información planteados, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “006 ip.pdf”, mismo que se describe a continuación:

· 006 ip.pdf: Documento en formato Pdf, en tres fojas, que contiene los siguientes oficios:
· Oficio número PMO/UT/012/2022, de fecha dieciocho de enero de dos mil veintidós, signado por la Encargada del Despacho de la Unidad de Transparencia, por medio del cual solicita al Director de Obras Públicas, remitir la información requerida en la solicitud de información.

· Oficio número PMO/COP/DOPYDU/014/2022, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, signado por el Director de Obras Públicas y Desarrollo Social, a través del cual informa a la Encargada del Despacho de la Unidad de Transparencia, que la información requerida es de la Administración 2016 – 2018, misma que se encuentra resguardada en los Archivos de la Tesorería Municipal, señalando asimismo que la administración actual no cuenta con información alguna del Programa requerido, tal y como se advierte a continuación:
 [image: Interfaz de usuario gráfica, Texto

Descripción generada automáticamente]

Es así como derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“La respuesta ofrecida por el Ayuntamiento de Ocuilan mas que como un medio minucioso para esclarecer la información solicitada de mi parte, sigue por la vía de no presentar las formas, pruebas o procesos que su momento dieron lugar a la misma y que sirvan para entender como fue llevada a cabo tal acción u obra dentro de la comunidad Valle de Guadalupe siendo los convenios, contratos, fecha y comprobante de compras, pagos, recurso publico ejercido, proveedores, personas o sujetos responsables y todo lo que aclare: ¿donde se llevo a cabo, por quien fue ejecutada, cundo se entregaron materiales, monto del recurso ejercido, a quien se instalo o se beneficio con el PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL FAMILIAS FUERTES FOTALECIMIENTO COMUNIDADES?...” (Sic).

Una vez sentado lo anterior, respecto del requerimiento solicitado por el Recurrente, se advierte que el Sujeto Obligado emite su respuesta a través del Director de Obras Públicas y Desarrollo Social, a través del cual acepta contar con la información, señalando que la misma se encuentra resguardada en los Archivos de la Tesoreria Municipal, sin embargo, dentro de la misma no se advierte que el área de Tesorería se haya pronunciado al respecto.

Derivado de lo anterior,  resulta necesario traer a colación el Bando Municipal del Ayuntamiento de Ocuilan, en el que se establece en el artículo 59, su Organización Administrativa, tal y como se advierte a continuación:

CAPÍTULO SEGUNDO DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
ARTÍCULO 59. El Ayuntamiento, para el ejercicio de sus atribuciones, contará con las siguientes unidades administrativas: 
1. Presidencia. 
1.1. Secretaría Particular. 
1.2 Secretaría Técnica. 
1.3 Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
1.4 Coordinación de Comunicación Social.
1.4.1 Coordinación de Eventos Logísticos. 
1.5 Unidad de Transparencia. 1.6 Oficialía de Partes y Atención Ciudadana. 
2. Consejería Legal y de Asuntos Administrativos. 
3. Secretaría del Ayuntamiento. 
3.1 Oficialía Conciliadora, Mediadora y Calificadora. 
3.2 Oficialía del Registro Civil. 
3.3 Cronista Municipal. 
3.4 Archivo Municipal. 
3.5 Registro y Control Patrimonial Municipal. 
4. Contraloría Interna Municipal. 
4.1 Autoridad Investigadora. 
4.2 Autoridad Substanciadora. 
4.3 Autoridad Resolutora. 
5. Dirección de Administración. 
5.1 Coordinación de Recursos Materiales. 
5.2 Coordinación de Parque Vehicular. 
5.3 Coordinación de servicios Generales. 
5.4 Coordinación de Tecnologías de la Información y Comunicación. 
5.5 Jefatura de Personal. 6. Dirección de Gobernación. 
6.1 Coordinación de Movilidad. 6.2 Coordinación de Mercados. 
7. Dirección de Desarrollo Agropecuario. 
8. Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil. 
8.1. Subdirección de Seguridad Pública. 
8.2. Secretaria Técnica del Consejo de Seguridad Pública 
8.3. Coordinación de Protección Civil. 
9. Tesorería Municipal. 
9.1 Coordinación de Catastro y Predial.
9.2 Coordinación de Tesorería. 
9.2.1 Contabilidad. 
9.2.2 Ingresos. 
9.2.3 Egresos. 
10. Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 
10.1 Subdirección de Obras Públicas. 
10.2 Coordinación de Desarrollo Urbano. 
11. Dirección de Ecología y Medio Ambiente. 
12. Dirección de Desarrollo Económico. 
12.1 Coordinación de Turismo. 
13. Dirección de Servicios Públicos. 
14. Dirección de Desarrollo Social. 
14.1 Coordinación de Asuntos Indígenas. 
14.2 Coordinación del Instituto de la Mujer. 
14.3 Coordinación de la Vivienda y Regularización de la Tenencia de la Tierra. 
14.4 Coordinación de Educación. 
14.5 Coordinación de Salud. 
14.6 Coordinación de Gestión. 
14.7 Coordinación de la Juventud.

De la normatividad previamente plasmada se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con las Unidades Admirativas de Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, así como Tesorería Municipal, área en la que el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano reconoció se encuentra resguarda la información.

A mayor abundamiento es necesario señalar el objetivo y las funciones de Tesorería Municipal, las cuales se encuentran consagradas en el Manual de Organización de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Ocuilan, mismas que se describen a continuación. 

Tesorería Municipal.
Objetivo:
Fortalecer las finanzas públicas mediante el diseño e implementación de mecanismos financieros eficaces, que permitan diversificar las fuentes de ingresos, optimizar el uso y destino del gasto que contribuya a reducir los niveles de endeudamiento.
Funciones:
Administrar la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.
Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos y, en su caso, aplicar el procedimiento Administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables.
Imponer las sanciones Administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales.
Llevar los registros Contables, Financieros y Administrativos de los Ingresos, Egresos e Inventarios.
Proporcionar oportunamente al Ayuntamiento todos los datos e informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos e Ingresos, vigilando que se ajuste a las disposiciones legales. 
Presentar anualmente al Ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal. 
Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos, declaraciones y demás documentos requeridos. 
Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia. 
Proponer al Ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables. 
Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la Hacienda Municipal. 
Proponer la política de Ingresos de la Tesorería Municipal. 
Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes. 
Glosar oportunamente las cuentas del Ayuntamiento. Contestar los pliegos de observaciones que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
Elaborar los Manuales de procedimientos de la Tesorería Municipal
Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado. 
Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado. 
Formular y presentar informes mensuales y la integración anual de la cuenta pública del Ayuntamiento, que debe rendir éste al órgano superior de fiscalización del Poder Legislativo del Estado.
Cabe señalar que la Tesorería Municipal es la encargada de administrar la Hacienda Pública Municipal, encargada de llevar los registros contables financieros de los egresos, por lo que por lo que bajo esas líneas argumentativas la información que resulta de interés para el particular puede obrar en los archivos de la unidad administrativa señalada ya que cuentan con las atribuciones para atender los requerimientos señalados por el recurrente.

Dicho lo anterior, es dable ordenar al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega de los documentos relacionados con el Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades.

Es así que, del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico denominado Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia no siguió el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto es, no turnó a todas las áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, ya que de manera unilateral se limitó a referir que no se cuenta con ellas. 

En este orden de ideas, resulta evidente que el Sujeto Obligado no acreditó haber realizado la búsqueda minuciosa exhaustiva y razonable, siendo que conforme al artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no fue realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia.

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, la Titular de la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de información en cuestión, tenía que haber realizado el procedimiento, de turnar dentro de las áreas que conforman la estructura del Sujeto Obligado, a fin de que el responsable del área diera respuesta a la misma, tal y como lo marca la normatividad invocada, es por ello que debe turnar la solicitud a todas las áreas que y que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por el particular; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es por ello, que corresponde a la Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.

De lo anterior, es de precisar que se presume que la información que resulta de interés para el particular pudiera obrar en los archivos del Sujeto Obligado y por lo tanto debe realizar una búsqueda exhaustiva a efecto de proporcionar los documentos donde obre la misma.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que el Sujeto Obligado no turnó la solicitud de información a las diversas unidades administrativas con las que cuenta, por lo que se concluye, que el Sujeto Obligado incumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que no se acreditó que la búsqueda fuera exhaustiva y razonable; para lograr dicha situación, en principio, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

Aunado a lo expuesto, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que el Ayuntamiento de Toluca, no cumplió con ninguno de los requisitos previamente señalados por lo siguiente no turnó la solicitud de información a las diversas áreas, por lo que no se logró advertir que estas hayan realizado una indagación de lo requerido, no se indago en documentos físicos o también electrónicos y no se logró desprender los criterios de búsqueda utilizados, pues no precisó como realizó la misma.

Ahora bien, es menester señalar que si bien la Dirección del Instituto Municipal de la Mujer, así como las áreas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, de Dirección General, Coordinación de Administración y Finanzas y la Unidad Jurídica se pronunciaron respecto al requerimiento de los contratos que se van a rescindir y en qué consisten, cabe señalar que se trata de hechos futuros, de los cuales no se tiene certeza de su realización, por lo que en tales circunstancias no procede su entrega.

En conclusión, es indudable que el Sujeto Obligado posee y genera la información, por lo que deberá entregar el soporte documental en donde obre la información requerida por la particular, debemos advertir que dentro del documento o documentos en los que conste la información que se ordena, puede obrar información que por su naturaleza sea clasificada, se debe atender al siguiente considerando:

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00006/OCUILAN/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00006/OCUILAN/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a el Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, donde conste lo siguiente:

1. Documentos relacionados con el Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades, vertiente infraestructura social, sobre la ampliación de la Línea de distribución, en la comunidad Valle de Guadalupe.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.








ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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